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Situación de la provincia de Mendoza en materia de políticas de 
control de tabaco

La epidemia del tabaquismo continúa siendo 
una de las mayores amenazas, potencial-
mente evitable, para la salud pública en todo 
el mundo. Esta amenaza no solo afecta a 
quienes consumen tabaco directamente, sino 
también a las personas que eligen no hacerlo, 
pero que pueden estar expuestas a residuos 
nocivos del tabaco y al humo.1

 
Particularmente, en nuestro país y pese al 
marco regulatorio existente aún fuma el 22% 
de la población adulta2 y, tomando como 
referencia datos de 20223, al año se registran 
más de 400 mil casos al año de enferme-
dades asociadas al consumo de tabaco, 
como EPOC, cáncer, enfermedades cardíacas, 
entre otras, y mueren aproximadamente 
42.000 personas por estas enfermedades. 

Respecto a la carga económica vinculada al 
tabaquismo, para el 2022 en Argentina se 
estimó que este genera un costo económico 
total de más de $1.560.000 millones, que 
equivale a casi el 1% de todo el Producto Bruto 
Interno (PBI) del país. De este total, el costo 
médico directo anual (para la atención de 
enfermedades vinculadas al consumo de 
tabaco) fue de $840.000 millones aproxima-
damente, que equivale al 5,3% de lo que el país 
gasta en salud al año. Además, se suma el 
costo de productividad laboral perdida, 
superior a los $330.000 millones y el costo del 
cuidado informal, de casi $395.000 millones4.

Por otro lado, en cuanto a la edad de inicio, en 
adolescentes se ubica principalmente entre los 
12 y los 13 años5, mientras que la de población 
adulta entre los 16 y 18 años6.

Ante este escenario, resulta fundamental 
contar con un marco normativo nacional 
robusto y actualizado que refleje los mejores 
estándares para el abordaje de esta 
problemática en Convenio Marco de la OMS 
para el Control del Tabaco (CMCT)7. 
Adicionalmente, atento el carácter federal de 
nuestro país, las provincias tienen la facultad 
de avanzar, mediante leyes subnacionales, 
especialmente en la regulación más exigente 
de dos medidas para hacer retroceder la 
epidemia de tabaquismo: 

Proteger a la población del humo y 
emisiones de productos de tabaco y 
nicotina, mediante la regulación estricta 
y el efectivo cumplimiento de ambientes 
libres de humo.

Fortalecer las prohibiciones sobre publici-
dad, promoción y patrocinio (PPP), y en el 
caso argentino, avanzar en la prohibición 
completa de PPP, que incluya la exhibi- 
ción de productos.

Conforme surge de la última Encuesta 
Nacional de Factores de Riesgo (ENFR), más 
de un tercio de la población adulta argentina 
se encuentra expuesta al humo de tabaco 
ajeno en lugares cerrados como trabajo, 
instituciones educativas, bares o restau-
rantes, hospitales o centros de salud y otros.8  
La Organización Mundial de la Salud a través 
del Convenio Marco para el Control de 
Tabaco recomienda su completa eliminación 
en las áreas públicas y privadas cerradas de 
acceso público para proteger a no fuma-
dores y fumadores. Esta medida reduce el 



Según la última ENFR, en la provincia de Mendoza:

Casi el 27% de mendocinos/as mayores de 18 años consume 
tabaco. Esta prevalencia se ubica por encima de la nacional, que 
es del 22%, y coloca a Mendoza como la segunda provincia con 
mayor prevalencia nacional.

De los/las adultos/as fumadores/as o ex-fumadores/as 
mendocinos/as, más del 36% ubica la edad de inicio entre los 16 
y 18 años, mientras que más del 35% lo hace entre los 13 y 15 años.

Entre los/as fumadores/as actuales, el 44% intentó dejar de 
fumar el último año y no lo logró.

El 45% de la población adulta estuvo expuesta a humo en lugares 
cerrados como trabajo, instituciones educativas, bares o restau-
rantes, hospitales o centros de salud y otros.

Un 0,5% de la población adulta consume cigarrillos electrónicos 
(ligeramente por debajo del consumo a nivel nacional), preva-
lencia que asciende a 1,1% entre consumidores actuales de 
cigarrillos convencionales (consumo dual).

consumo al tiempo que desnaturaliza la 
conducta y desincentiva el inicio en niñas, 
niños y adolescentes9.
 
Por otro lado, la constante publicidad de 
productos de tabaco a la que están expues-
tos/as niñas, niños y adolescentes10 tiene gran 
injerencia en la situación epidemiológica 
actual, ya que las acciones publicitarias 
incentivan la iniciación y naturalizan el 
consumo de estos productos. Los intereses de 
la industria tabacalera (IT) resultan, así, 
irreconciliables con la salud pública. A pesar 
de que en los últimos años la IT comenzó a 
desplegar  fuertes estrategias de marketing 
innovadoras a través de diversos canales 
comunicacionales, también continúa privile-
giando la publicidad en los puntos de venta. 

Dichas estrategias novedosas se orientan, 
principalmente, al posicionamiento de 
productos emergentes de tabaco y nicotina, 
cuya comercialización y publicidad —entre 
otras acciones— se encuentran prohibidas 
en nuestro país11. Se trata, entonces, de activi-

dades comerciales vedadas que, pese a ello, 
en los últimos años adquirieron mayor 
presencia.

En cuanto a la existencia de datos respecto 
del consumo de estos productos, recién en 
2018 se incluyó el relevamiento sobre “cigarri- 
llo electrónico”, único producto emergente 
sobre el cual en nuestro país se cuenta con 
algún dato oficial. De la 4ta Encuesta Nacional 
de Factores de Riesgo se desprende que en 
Argentina la prevalencia de consumo de 
cigarrillo electrónico en población adulta en 
ese año era del 1,1% y del 3,5% en personas 
adultas fumadoras. Además, la 5ta edición de 
la Encuesta Mundial sobre Tabaco en Jóvenes 
indica que el 14,4% de adolescentes argenti-
nos entre 13 y 17 años consumió cigarrillo 
electrónico alguna vez en su vida.

La promoción de políticas de control de 
tabaco, con su correcta implementación 
y fiscalización, constituye la respuesta 
más efectiva para proteger el derecho 
humano a la salud.

La provincia en números
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Según la última ENFR (2018), en la provincia de Mendoza:

(2017) y no lo logró.



En 2011 la Provincia adhirió a la Ley Nacional de Control de Tabaco, ley 
26.687, mediante la ley provincial 8.382, la cual fue reglamentada 
mediante el Decreto Reglamentario 748/2013, y posteriormente modifica-
da por la ley provincial 9.544 en 2024, respecto a ambientes libres de 
humo.

Este marco contempla:

Ambientes cerrados de acceso público y transportes de 
pasajeros 100% libres de humo, con algunas excepciones: patios, 
terrazas, balcones de los lugares cerrados de acceso al público; 
clubes de fumadores para mayores de 18 años, centros de salud 
mental y centros de detención. 

Adicionalmente, para el caso de los casinos la prohibición de 
fumar rige también en en salas, balcones, patios, terrazas y/o 
cualquier área similar de este tipo de establecimientos ubicados 
en el territorio de la provincia.

Prohibición de publicidad, promoción y patrocinio de productos 
de tabaco con excepciones: acciones publicitarias en el interior 
de los puntos de venta y aquellas destinadas exclusivamente a 
personas y/o instituciones vinculadas directamente con la 
industria del tabaco.

Esta normativa no contempla:

La prohibición expresa de exhibición de productos en puntos de 
venta.

La regulación de nuevos productos de tabaco y nicotina.

Durante abril del 2019, FIC Argentina realizó un estudio8 para evaluar el 
marketing de productos de tabaco en seis provincias argentinas, 
incluyendo entre ellas a Mendoza. El relevamiento fue realizado en la 
capital de la provincia y permitió constatar que en el 31% de los PDV 
relevados la publicidad encontrada no se adecuaba a los estándares 
de la Ley Nacional de Control de Tabaco. Por su parte, la estrategia 
publicitaria más utilizada fue la exhibición de productos con fines 
decorativos y/o a la venta, encontrada en el 93% de los PDV.
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Marco normativo provincial

Kioscos
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Recomendaciones para Mendoza
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Modificar la normativa provincial de control de tabaco vigente para que esta incorpore:

La prohibición de exhibición de productos de tabaco en todos los puntos de 
venta.

Mecanismos apropiados para su efectiva implementación y fiscalización.

La ampliación de los espacios libres de humo de tabaco. Por ejemplo: patios 
abiertos de instituciones privadas de acceso público; espacios culturales y 
deportivos, incluyendo aquellos donde se realicen eventos de manera masiva 
y estaciones terminales de transporte.   

Los  productos emergentes de tabaco y nicotina a la normativa regulatoria, en 
todos sus aspectos, para reforzar la fiscalización de las prohibiciones naciona-
les de publicidad y promoción de estos productos12 y evitar la exposición de los 
y las bonaerenses a las emisiones que estos producen y que resultan dañinas 
para la salud.    

Foto 1. Exhibición de productos de tabaco con fines 
decorativos y presencia de cartelería en estanterías 
luminosas provistas por la industria.

Foto 2. Exhibición de productos de tabaco a la venta y 
presencia de cartelería en estantería luminosa provista 
por la industria.
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